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DIARIO '-OFICIAL
DEL

MlNISTERIO~DE IJA GUERRA
•

PARTE OFICIAL:

ORDENES

IliDisterio de la Guem
Subsecretaria

"'1IrIt
O~N' DE SAN HEIWENE- .

GIUDO .

Excmo. Sr.: De acuerdo con to in
formlldo Por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Milita
les de San Fernando y San Hermene
elida, se concede al General de bri
rada, en 9Ítuación de segunda reserva,
D. Vicente Va!derrama Arias, 1a pen
sión anual de uoo ¡»eJletas en la
placa de la Onkn Militar de San Her
menegilda, con la antigüedad de 19 de
noviembre último, debiendo pen:ibirta
a partir de primero de diciembre si
lUite ,por la Pagadurla de Rabera de
la octava aivisión orgánica, y desde
primero de enero del corriente afio por
.Ia Delegaci6n de Ha.cienda de La Co
1'Ufta, ya que el referido General tiene
su residencia en dicha ciudad, con .rre
glo a 10 que determina el articulo pri
~ro de la Jey de 21 de octubre de
19,)1 (D. O. DÚm. 246).

Lo comunico a V. E. para su coooci
lI1i~nto y cumplimiento. M,adrid, 10 de
lbayo de l~.

AZAlA

Sel'lor Presidente'~;l Consejo Direc
tor de las Alambleae de laa Orde
nesM'iUta,rel de San Fernando 1. Sao
Hertnenlegildo. ., '1

~e. General de la. octa.va div.l~
_OUT' orgánica, Inte~ntor renera.1 de
Gutna y Director general de ta Deu-
cla ~ ~lt.ses ,Puivu. 1

-..
I"CI" 'f' ;........

t.L ,S.E1WllOIO 1m OTIaOS M¡t~
., . NJ:SmmR/tOS

c;"éf41ai Excmo.' Sr.: Nom.brados
~ '/ deJ' actual para p,re&tar serriclo ~

el 'Cuerpo de Seguridad de la provin
cia de Madrid los oficiales de INFAN
TERIA comprendidos en la siguiente
relación, he tenido a bien disponer que
den los miSlllos en la situación de :"Al
servicio de otros Ministerios", en 1as
condicio~s que determina el articulo
octavo del decreto de 11 de marzo úl
timo y orden de 14 del mismo mes
(D. O. DÚms. 61 y w), y afectos para
fines de documentación al Centro de
Movilizaci6n núm. l.

Lo comlJlÚCO a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M¡¡drid, 10 de
mayo de Ip32.

Sdior...

,ULACIOlf 00- u e:rrA

Tenientes

D. Fernando Prada Canillas, del Gru
po de Fuerzas Regulare, de Qeouta DÚ
mero 3.

ID. Francisco Miguel Clemente, del
Grupo de Fuerzas Regulares de Lara
che núm. 4. '

D. Francisco Pita Sáncbez Mora,
del bata1l6n de montaf\a núm. '1.

D. Riardo Bazán Cano, de 1a Mdta.l
la ]almana de Tetuán núm. l.

ID. CarlOl Gobart Luque, deol Grupo
de Fuer.s Regulares de Tetuáo nú
mero l.

D. Jo~ Caamafto Calder6n, del ha
taJll6n montaJia lI1Úm. '}.

D. Virgilio Cabane11M 'Torres, del
bata11ón Cazadores Africa núm. 8.

'D.' J'* RaI11()S Cabello, del ¡l'egi-
miente núm. 3. .

D. F.rancisco 'Alvarez Ur.ruela, del
batall6n CaZlldoret Africa núm. 2.

D. Bernardo Vicens Otiver, del bI.
~16n de Ca.wfores de Africa. núm. l.

D. J<* Guti~rrez Carpio, del regi
miento núm. 26.

D. Sancho A'lvarez Rubio, del Gru
pa de Fuer., Re¡¡ulare. de Oeuta nú-
mero 3. .

DI, ;Edóardo Gor,ot GlraU, liel ba-
ta116n montalla núm. 2.

D. Recaredo 'Garcla Sopena, (lel Gru
pa de Fuer"s Riegulares de Ceuta n6-
mero 3. . '.' .'

D. Jews Aranaz Muflido, del bata
116n Ca2l8dores de Africa núm. 8.

D. JOS'é Pantoja Floree, det regi-
miento núm. ~. !
\

n.Angel Rio Baria, del reginiiento
núm. 8. ; ,

D. Eduardo Ferreira de la Torre, de
disponible en ,la primera división.

D. José Fernández Folgueras, del re-
gimiento núm.. 3. '

n. Tomás Ramlrez Rodrigo, del re
gimiento núm.' 30.
• D. Joaquín Zubiri Vida1, del regi-

miento núm. 10. :.
/ D. Pedro Pérez Vengut, del Tercio.
ID. Miguel Marino Vila, interventor'

civil de la región Oriental de Marrue-
cos. /' .

n. Luis Munar Viladamat, del bata
116n Cazadores Africa núm. 6.

D. Francisco Rodríguez Archilla, del
regimiento núm..' 35. ,

D. Dionisia Pérez Calvo, de la M.eha1
la Jalifiana de Gomara núm. 4-

D. José González Uzqueta Cerrillo,'
del Grupo de Fuerzas Regulares IOOi
genas de Alhucemas núm. 5.

iD. Joaquln Aguilar Gabarda, de 1
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta núm. 3. '

D. Fernando Rodrlguez Romera, del
mismo.

Alf&ez

D. Enrique Guirval González, de la
Moehal-la Jalifiana 'de Melina tiun. 2.
~rid, 10 de m~o de 1932.-lAzafta.

Excmo. Sr.: Noni>rados en 7 del
actual para prestar servicio ~ el Cuer
po de Seguridad de la provincia de Ma
drid 109 oficiales comprendidos en la
siguiente relaci6n, he tenido a bien dis
poner queden los m.ismos en la situa
ci6n de "Al servicio de otros MimJte
rios"; en las condicionts que determina
el articulo octavo del decreto de 11 de
marzo último y orden. de 14 del mi.mo
me, (D. O. nún¡,s. 61 y 62), y afectO!
para' fines de dOcumentación al Centro
de Movilización y Rleserva n4m. l.-

Lo comunico lo V. E. para tu conoci
miento y cum¡ptimiento•• Miadrid, 10 de
mayo de 1932.

AZAffA

Seftores Generales de la primera y W-
cera divisiones orgánicas_ '1 Jefe Su
perior de las F*rZ8s 14i'\itares de
Marruecos.

Sefio: Interventor general de ~1!erra.
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AZAÑA
I.

DESTINOS

ESTlAOO CIVIL

"

AZAÑA

Seiíor Gel1lC'l'al de la primera divisiÓD
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por resolución del Pre
sidente de la República, se confiere el
mando dé- la Inspección de SANIDiAD
MULI'I)AR de este Ministerio al co~
nel médico D. Valentía Suárez Puerto,
en situación de di9ponible forzoso en
esa divisi6n.

Lo comunico a V. E. para su OODOCi
miento y cumpli~iepto. Madrid, 10 de
mayo de J932.

Señor...

AZAra.

Seflor Generál de la tercera divi.i6n
orgÚlrica.

1'~'~~""-ÚCENOlAS

Exorno. S~.: Vista la inetanda pro
movida por et soldado del regimiento
INFANT:ERIA núm. 5, Salvador Ca
mas Ltinanes solicitando veinte dl.a& de
permiso par~ PaTis '(Francia), po~ ~e-:
ner que resolver asuntos comerCIa ~,

Excmo. Sr.: Vista, la instancia cur
sada a este Ministerio por el soldado
licenciado del suprimido regimiento ~
Cazadores de CABALLERIA núm. 2l2,
Federico Sánchez Fayos, con rt&idenci&
en Correntes (Valencia), en súplica ~e
que sea rectificada la fecha de su naci
miento, y comprobándose documentaJl
mente que el interesado nació el ~J de
diciombrlet de 1905, en vez del día 19 del
mismo nr.tl y a.i\.o; de acuerdo con. la
Asesoría de este Miniskrio, he tenIdo
a bien di9pOJi.'lT sea rectificada. toda la
documentación militar del interesado en .
la forma ind1cada.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de J932.

zo último (D. O. núm. ~), he tenido
a bien di9pOner se anuncie a concurso
la provisión de dos vacantes ~ capi
tán de INI11E'k'1DENClA (pagadores)
ex.istentes en el Laboratorio del Ejér
cito y Establecimiento Central de Sa
nidad Militar, respectivamente.

Los que aspiren a ocupaor dichos ~
tinos 10 solicitarán por instancia, de
bidamente documentada, en el plazo de
quince días, a partir de la publicación
de e91:a orden, de acuenlo con lo que
preceptúa para est,a claSl:! de destinos
la orden circular de 5 de octubre de
1931 (D. O. núm. 226), cumplimentán
clase por la Junta facultativa de In
tendencia. 10 que diS[>One el artículo se
gundo de la orden últimamen~ citada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maldrid, 10 de
mayo de 1932.

Seftor•••

Circulcw. Excmo. Sr.: Conforme con
lo establoec.ido en los articuJ.os sexto y
14 de 1&1 orden citrcular de (015 !lo !Dll~-

ASIMULAGIONES

ASiCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxiliar de ofi
cilYcl8 de primera Clase del persQ11lll del
material de ARTILL:ERl1:A, con desti
no en el parque del regimiento de di
cha Arma de Costa núm. 2, D. José
de Santiago González, que solicita le
sea anotada en su hoj a 'de te.rvicio& la
asimilación a teniente del Ejército que,
con arreglo a su categorla, le corres>
ponde, según 10 pre~uado en la or
den circular de II de Sleptiembn:t de
1923 (C. L. núm. 395), he kmdo a bien
acoeder a 10 solicitado por el auxiliar
de referencia y di&poner le haga igual
mente a todOt lOS' incJividuos· del
citado persona.l que huta la fecha no
se les haya anotado la asimilación mi
litar que, con arreglo a dicha diJpOsi
ci6n, ~es correlpond~.

Lo comunico a V. E. para su coDOCi
mi~nto y cumplimiento. Madrid, 9. de
mayo de %932.

Señor...
AzAÑA

, I

JlELACION gUE SE CITA

A veterinario ,mayor

D. Pascua~ Martín Furriel, de la
Plana Mayor de la tercera Comandan
cia de Intendencia, con antigüedad de
:a8 de! abril último.

A veterinario primero

D. José' Montero Montero, del regi
miento de Qlzadores de Caba,uerla nú
mero 8, con antigüedad de 26 de abril
último.

iD. Ellas Hernández Mnmoz, del pri
mer grupo de la primera Coma,ndancia
de Intlc'ndencia, coo la de :l8 de abril
último.

'Madrid, 10 de m~o de J9P.-Azai!a.

Circldar. Excmo. Sr.: He tenido a
b~--n conceder el empleo superior inme
diato, en propuesta ordinaria. de asce~

sos del presente mes, a los oficiales
del Cuerpo de VFiI1ERINíARIA MI
UITAtR~rendidos en la siguiente
reladón, que principia con D. Pascual
Martín Furriel y b.'Tmina con D. Elías
Hernández Muñoz, por ser los más
antiguos de sus respectivas escalas y
hallarse declarados aptos para el as
censo, debiendo disfrutar en el que se
les confiere la antigüedad que a cada
uno se le señala.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ,Mja.drid, 10 de
mayo de 193:a.

--
Sdiores Generales de la primera, se·

gunda y tercera divisiones orgánicas.

Selior Interventor genera.! de Guerra.

:AulÁ
Seftorea General Subsecretario de ette

'Ministerio y Generales de Iai primera
y cuarta divisiOMS orginicu.

Se!\cr Interventor reneral de 'Guerra.

Q$c:rON QUI: SI C1'1'A

D. Eusebio, Moart[nez Cllntabr,al1ll, de
la primera Com~ia de Intenden
cia primér ¡rupo.

iD. Augusto VlL~ Alonso, de 'la
Su'bs«!letarfa de este Ministerio (agre
pdo).

D. Fernando Vareta Alonso, de la
segunda Coma.ndancia de Inteooencia
primer grupo.

Madrid, 10 de mayo de %9J:l.--Azafia.

:E:.xcmo. Sr.: He tenido a bien dilt
poner que los tenientes de ARmILLE
RlA D. Francisco Gómez Requena, del
quinto regimiento ligero, y D. Antonio
Yáñez Barnue.vo. del regimiento de Colt
t3 núm. 1, pasen "Al servicio de otros
Mini51lelrios", por haber sido nombra
dos para prestar servicio en el Cuerpo
de Seguridad de la provincia de 14
dHd, percibiendo sus baberes por la
Secci6n sexta del Ministerio de la Go
I1érnadón, y 'quedan aktos para fines'
de documentación al Centro de Movi
lización y Reserva núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
m~o· de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di..
poner que Jos tle'Ilientea de INTEN
DlEN,QIA que figuran en, 1& IÍguiente
retación, queden en la situaci6n de ".A:l
&ervicio de otros Ministerios", con arre
glo al decreto de II ~e marzo último
(D. O. núm. 6J), por habeor sido nom
brádoa tenientes del CueI'1pO de Segu
ridad, con d~ino en Madrid, perci
biendo sus haberes por la Sección sex
ta del Ministerio de la Gobemaci6n,
y a.fectos para fil1le'5 de doeumentacibn
al Centro de Mpvilizaci6n y Reserva
oom. J. I •

'Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento y curqptimie.nto. Madrid, 10 de
~o de J932. '

Tenientes de CabaDeria

D. Antonio Peñas Vázquez, 'del re
gimiento Cazadores núm. 3.

D. Manuel Escobar Herrera, del re
gimiento Cazadores núm. ::l.

D. Pedro Vázquez M,Sndez, del re
gimiento Cazadores núm. 7.

D. ManlJl"l Triana Casaso, del Grupo
Regulares de Larame núm. 4 y curso
de la Escuela de Equitación. .

¡Madrid, 10 de mayo de 19J::l...--1A:qaña.



D. O. nWn. Uo

~. tenido a bien .concederle dicho p:T
mIso.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y- cumplimiénto. Madrid, 9 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Señor General de ia quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de G~rra.

OFICIALIDAD DIE COiM'PLE
íMlENTO

~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
~ovida en 8 de abril último por el ofi
CIal tercero de complemento del Cuer
~ Jyro.D!OO ,MILITAR D. Adolfo
Vlrglh Qumta.mlla, solicitando conti
nuar como.tal oficia1 de contJlemento
hasta eump'br 10' cuarenta y cinco afios
~'. edad, he resuelto acceder a lo so
liCitadO, de conformidad con lo csta
blecido en el artículo cuarto de la cir
cular de 2'¡ de diciembre de 1919 (Co_
Iceci6,. Leg~lotitJG núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su conoc;
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1932.

AZAÑA

S<'Úor General de la te~ra divisi6n
orgánica.

Selior Interventor general de Guerra.
1........ _ .. J....-.......... ::

OIRJ)·EN nE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: 'De acuerdo
~on lo propuesto ¡por la Asamblea

e !a Orden Militar de San Herme
negIldo, he tenido a bien conceder al
Personal de distintas Armas y Cuer
~6 ,que figura en la siguiente ·rela
Cl n, :que comienza con el comandan
te de Estado Mayor D. José Duque
Sall1{layo y termina. ecn el teniente c::o.
ronel de Inválidos D. Eduardo Losada.
<?rtega, las cot1decoracione& de la. refe
rida Ol'den, con la antigÜedad que a
(ida uno ~ le asigna.

L.o .comunico a V. ·E. para 'su co
tlocI'mlento y cumplimiento. Madrid,
lO de mia:yo de 1932.

Sel\or...

altACION Qt1K 81 errA

Eltado Mayor

'Cdmandante activo, D. José Duaue Sampayo, cruz, con antigüedad
le 24 de septiembre de 193'1..Cursó
a .documentación el jefe de las Fuer-
~ .de Y.arr.úécos.

n de ma.yo de ,1932

Infantena

Comandante retirado, D. Enrique
.Herrero Frau, placa, con antigüedad
de 18 de febrero de 1932. Cursó la
documentación la quinta división.

Teniente coronel activo, D. Andrés
Cifre M1unar, ¡placa, con la de 30 de di
ciembre de 1931. Cursó la documenta
ción el regimiento núm. 28.

Comandante retirado, D· Félix
Fauste Ruiz, 1>laca, con la de 26 de
febrero de 1932. Cursó la documen
tación la quinta división.

Comandante retirado, D. Fructuoso
Prendes Ezcurdia, placa, con la de
29 de diciembre de 1931. Cursó la do
cume~ación la octava división.

Comandante activo, D. Ramón Sol
chaga ZaJa, ¡placa, con la de 8 de
marzo de 1932. Cursó la documenta
ción la sexta división.

Comandante retirado, D. José Aré
varo Carretero, plac\, con la de 27 de
fe<brero de 1932. Cursó la do<:umenta
ción la quinta división.

Comandante activo, D. Octavio
t>.l~ez Estens, placa, con la de 19 de
Jul:o de 1931. Cursó la documentación
la octava. división. .

Comandante activo, D. Luis Barre
ra Lanzaco, placa, con la de 17 de
noviembre de 1931. Cursó la documen
tación la cuarta división.

Comandal,te retirado, D. Emilio
Maroto Lavieja, placa, con la de 13
de octubre de 193'1. 'Cursó la docu
mentación la tercera división.

Comandante activo, .D. Juliáll Mar
tínez-Simancas Ximénez, placa, con
la de 26 de febrero de 1931. C.rsÓ
la documentación el jefe de las Fuer-
zas de Marruecos. •

Comandante activo, D. José Pérez
Gazzolo, cruz, con la de 18 de marzo
de 1932. Cursó la do<:umentación la
Escuela Superior de Guerra.

Capitán activo, D. Angel Díaz Ra
mirez, cruz. con la de III de agosto
de 1931. Cursó fa docum:ntaci6n la
tercera división.

Capitán retirado, D. José Sousa Ca
sani, cruz, con la de ·10 de noviem
bre de 1931. Curs6 la documentaci6n
la cuarta división.

Teniente activo, D. Abdón Villa
lain Mata, cruz, con la de 28 de fe
brero de 1931. Cursó la documenta
ción la séptima división.

Teniente reti:ado, D. José Fa.yos
Quites, cruz, con la de '5 de marzo
de 1932. Cursó la documentación la
cuarta división.

Teniente retirado, D. Raimundo
Reibaque Hernández, cruz, con la de
11 de febrero de 1932. Cur.só la do
cumentación la. séptima dÍ'Visión.

Teniente retirado, D. Doroteo Al
calde Manrique, cruz, con la de 26
de abril de 1931. Cursó la documen
tación el Jrie de las Fuerzas de Ma
rruecos.

Teniente retirado, D. Miguel Cla
verla Roig, cruz, con la de :aS de di
ciemibre de 10931. Curs6 la documen
tación la Comandancia militar de Ba-
leares. .

Teniente retirado, D. Fr~ncisco

M9!1H~~ (iómez, cruz, ~on la de 13

393

de agosto de 1931. Cursó la. do<:u
mentación el Centro de .Movilización
núm. 7.

Teniente retirado, D. Félix Ver.
gara Vergara, cruz, con la de 31 de
e!1ero de 1932. Cursó la documenta
cIón la. sexta división.
.,Teniente coronel retira.do, D. Ju

ban Moratinos Paredes, cruz, con la
de 31 de enero de 193.2. Cursó la do
cumentación el Centro de Moviliza
ción núm. 12.

Caballeda

. Comandante retirado, D. Julio Eci
Ja Morales, 1>laca, con la antigüedad
de 1 de enero de 1932. Cursó la do
cumentación la primera división.

Ca¡pitán activo, D. Alberto Arda
naz Salazar, cruz, CQn la de 4 de
agosto de 1928. Cursó la documenta
ción la segunda brigada de Caballería.

Capitán activo, D. Francisco Mo
rales Martínez-Fortún, cruz, con la
de 4 de agosto de 19JI. Cursó la do
cumentación el Depósito de Recria y
Doma de Ecija.

Equitaci6n
'~r::r

Profesor primero activo, D. I~o
cencio del Alamo Turrión, cruz, con
antigiiedad de 4 de marzo de 193.2
Cursó la documentación la primera
Comandancia de Intendencia.

ArtUlerfa

• Teniente coronel activo, D. Anto
nio Gdbis Golf, placa, con antigüe
dad de 1 de enero de 1932. Curs6 la.
documentadón la tercera. división.

Comandante acdvo, D. Manuel Or
tiz de Landázuri Garda, placa, con
la de 4 de febrero de 1932. Cursó
la documentación el jefe de las Fuer'
zas de Marruecos.

Comandante activo, D. Hermene.
gildo Tolllé 'C3Ibrero, cruz, con la de
7 de marzo de 1932. Cursó la docu
mentación la Academia de ArtUlería
e Ingenieros.'

Teniente retirado, D. Benito Pere·
116 Onver, cruz, con la de 18 de 0<:
tubre de 193'1. Curs6 la. documenta
ción la Comandancia militar de Ba
learel.

Teniente retirado, ,D. Bartolomé
Mulet Tomás, cruz, con la de 29 de
octubre de 1931. Curs6 ia. documen
taci6n la Comandancia militar' de
Baleares. I

Alférez retirado, D. Pedro Fernán
dez Troya, cruz, con la de 23 de sep·
tiembre de 1931. Cursó la documen
taci6n la Comandancia lnliiltar de Al·
geciras.

InceÑet'otI

Teniente coronel activo, D. Emilio
Juan López, placa, con antigüedad de
14 de diciembre de 19311. Cursó la do.
cumentación la. tercera división.
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II1vOidos

RETIRADOS

Oficiaas :Militares

,Capellán mayor activo, D. Domin
go Borruel Coarasa. cruz, con anti
güedad de 15 de julio de 1931. Cur
só la documentación el Vicariato Ge
neral Castrense.

Capellán primero activo, D. Pablo
Moya Fernández Basterra, cruz, con
la de 4 de agosto de 1928. Cursó la
documentación el Vicariato General
Castrense.

'Capitán, D. Juan IGonzález Agudo,
placa, con antigüedad de I de febre
ro de ,1932. Curs6 la documentaci6n
la Comandancia General de Inválidos.

Teniente, D. Celedonio Monterru
bio Nieto, cruz, con la de 17 de no
viembre de 1931. 'Curs6 la documen
tati6n la Comandancia General de In
válioos.

Teniente coronel, D. Eduardo Lo
sada Ortega, placa, con la de JI de
diciemlbre de 1931. Curs6 la documen·
taci6n la Comandancia General de In·
,váfidos.

Madrid, 10 de mayo de 1932.
Azafia.

Oficial tercero activo, D. Fernan
do Gomara Serrate, cruz, con antí.
gü~dad de 6 de febrero de 1932. Cur

'só la documentación la segunda Ins
pección.

A zAfiA ,
'.

Sefior General de la quinta divisr4!f
orgánica.

,Excmo. Sr.: Vi..ta la instJJncla~
movida por e1 sargt.nto de CAR~,
NEJROS, retirado, residente en 1_
(Baleares), Julián Crespo Bollo, en_~
licitud de que le sea. concedido el __
110 del t~inta por cítnto del sli~ldo q '~
disfrut6 durante su permanencia. en,·"
Comanda.neia de Carabineros de ~biileiJ~
res; temendo en cuenta que 11 , .
la ley d.~ 14 de diciem,bbre delgI',"_

- Guardia CivU

Comandante médico activo, don
Francisco Rey Belsue, cruz, con la
de' 20 de septiembre de 1931: Cursó
la documentación la Ins¡>ección de
Sanidad de la segunda Inspección.

Comandante médico activo, D. Vi
cente Cariñena Jiménez, cruz, con la
de 16 de enero de 1928. Cursó la. do
cumentación la Inspección de Sani
dad de la segunda Inspección.

Capitán de Sanidad Militar activo,
D. Antonio Sándhez Barredo, cruz,
con la de 4 de marzo de 1932. Cursó
la documentación la Jefatura de Sa
nidad de la primera división.

Veterinaria

Veterinario' primero activo, ~. J oa
Quín Abadía Arregui, cruz, con la de
23 de julio de 1931. Cursó la docu
mentación la Jefatura de Veterinaria
de la cuarta división.

Veterinario pritnero activo, D. Emi
'Iio Alvarez Hernández, cruz, con la
de 3 de septiembre de 1928. Cursó
la documentación la Jefatura de Ve
terinaria de la cuarta divisi6n.

Intendencia

Intervenci6n

Sanidad Militar

Comandante activo, D. Luis Ruiz
Sánchez, placa, con antigüedad de 28
de septiemibre de 1931. Cursó la do
cumentación la Subsecretaría Guerra.

Comandante activo, D. Manuel
Bada Vasallo, cruz, con la de 14 de
junio de 1931. Cursó la documenta
ción Aviación Militar (Cuatro Vien
tos).

,Comandante activo, D. Ricardo Ló
pez López, cruz, con la de 31 de di
ciembre de 1931. Curs6 la documen
tación el Estado Mayor Central.

Comandante activo, D. Antonio
Sánchez Rodríguez, cruz, con la de
9 de septiembre de 1931, Cursó la do
cumentación la Comandancia de
Obras de la primera división.

Comisario de Guerra de primera
activo, D. Enrique X¡ménez-Cruz Mo
rales, placa, con antigüedad de 28 de
noviemlbre de 1931. Curs6 la docu
mentación la Comandancia militar de
Canarias.

Comisario de Guerra de segunda
activo, D. Carlos Vieyra de Abreu y
Motta, cruz, con la de 21 de diciem
bre de 1931. Curs6 la documentaci6n
el Jefe de las Fuerzas de Marruecos.

Capitán activo, D. Gonzalo Bueno
Rodríguez, cruz,con antigÜedad de
15 de septiembre de 1931. Curs6 la
documentación el 25.· Tercio.

Teniente adivo, D. Policarpo Ga
lán Pérez, cruz, con la de -9 -de no
viembre de 1931. Curs6 'la documen
tación el sexto Tercio.

Teniente activo, D. Francisco Pu
Teniente coronel médico activo, jaTte Peralta, cruz, con la de 4 de

D. Pedro Bouthelier Saldaña, placa, febrero de 19211). Cursó la documenta-
con antigüedad de 20 de felbrero de ción el 16.

0
Tercio. '

1930. Cursó la documentación la pri- Teniente activo, D.' Antonio Ra-
mera división. mos Núñez, cruz, con la de 8 de ene· ,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-

Teniente coronel médico activo, ro de 1932. Cursó la documentaci6n movida ""'r el teniente m INFANTE-
• el 22.0 Tercio.&"-D. Em1lio Soler Rodnguez, placa, con RIA D. Diego Toledo Herrera, h01

la de 16 de lIIbril de 1929., Cursó la do- retirado, con residencia en esa. capital,
c,umentación la primera división. Carabinero. calle de PignateUi núm. 96, segundo dti-

Teniente coronel médico activo, recita, en wplica lb que se le cO\1CO"
D. Federico Gonzál'ez Deleito, pla- Comandante activo, D. Julio Car- da el empleo de capitán, por ~nt~ndf,
ca, con la de 28 de agosto de 1929· bonell Aura, placa, con antigüedad tuvo' vacante para ello durante e! mtJ
Cursó la documentaci6n la primera de 19 de enero de 193'2. Cu~s6 la do-o de julio de 1931, he resudto de&."'!lti~,,'
división. cumentaci6n la Comandancia de la petici6n del recurrente, con :¡rregtl'

Comandante médico activo, don Huelva. al decreto de 16 de junio anterior
Emilio Romero Maldonado, cruz, con Capitán activo, D. Fernando Ro- (D. O. núm. 132). •
la de 14 de noviembre de 1929. Cur- drlguez Baster, cruz, con la de 20 de Lo comunico a V. E. para su conoCl"~,
s6 la documentación la primera di- febrero de 1932. Cursó la documen- miento y cumplimiento. Madrid 9 da
vi,si6n. 'taci6n. la Com;andanda de Barcelona. mayo de 1932. '

Comandante médico activo, D. Ju- ClIIPltán activo, D. José González
lío Ortiz de Villajos y Mul1er, cruz, ~oada, cruz, con la de 23 de octubre
con la de 18 de feobrero de 1930. Cur- de 1931. Curs6 la ,documentaci6n la
s6 la documentación la Jefatura de Comandancia de Santander.
la primera. divisi6n. Teniente activo, D. Antonio Mar-

Comandante médico activo, D. An- dn Gaballn, cruz, con la de 7 de oc
tonio Jiménez Arrieta, cruz, con la tubre de 1930. Curs6 la documenta
de 25 de julio de 1931. Curs6 I'a do- ci6n la Comandancia de Navarra.
cuIDentaci6n el Ministerio de la Alférez activo, D. José Megido
Guerra. Gonznlez, cruz, con la de 7 de mar-

Comandante médico activo,' D. Ber- 7.0 de 193'2. Cun6 la documentaci6n
nardo Are'ces Matilla, cruz, con la la Comandancia de Salamanca.
de 1S de febrero de 1929. Curs6 la Alférez activo, D. Jesús Montalvo
documentaci6n la J cfatlIra de Sani- Arostegui, cruz con la de 7 de ene
dad de la primera divisi6n. ro de 1<)32. C~rs6 la documentaci6n
• Comandante médico activo, D. Ma- la Coma~dancia de Navarra.

rlo Romero Plá, cruz, con la de 5 Alférez activo, D. Manuel .Guardia
de ocf,!hre de 1929. Curs6 1~ docu- Molina, cruz, con la de 7 de mayo
ment~cl6n la. J.e!a.,tura de ~n¡dad deIde 193'1, Curs6 la documentación la
la primera dlvlsl6n. " Comandancia de Granada.
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conoció el derecho a ege devengo a la
citada unidad administrativa, no es me
nos cierto que gegún lo diSi>uesto en el
párrafo segundo de la misma, se pre
ceptúa que el pago de las obligaciones
quede wpeditado a que se dkte una ley
especial para ello, la cual 1l() ha sido
dktada hasta la fecha, he resuelto, de
acuerdo con lo informado por la Direc
ción general de Carabineros y la In
tervención general de Guerra, desesti
mar la ppCftición del interesado.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
trnlIYO de 1932.

AzAÑA

Señor Comandante Militar de Baleues.

Señores DirectOl: gerie'ral de Carabine
ros e Interventor general de Guer.ra.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, retirado,
Manuel Novo Lago, domiciliado e n
Puerto deol Son .(Corufla), en súplica de
que 9':1 le reconozca tomo de servicio
abonable para efectos de retiro los tres
meses que permaneci6 con licencia tri
mestral y que a estos mismos efectos
se le cOlTSio.'Te ingresado en la GUAR!
DIA aIVilL en l.. de &e'¡)tiembre de
11)04, día en que según, dice verificó
su presentación para justificar ante el
Alcalde del pueblo dI:I su residencia, pre
SI:ntándose el 4 del mismo mes en la
Comandancia de La Coruf!.a, en don
de estuvo en expectaci6n de pasaporte
hasta l."l día Z7 que !le incol'1>Oró a la
de destino en Oviedo; he resuelto, de
acuerdo con lo informado por la Ase
soría de este Ministerio, d:1SCstimar la
petición del Í11teresado, por carecer de
derecho a lo que solicita con arreglo a
lo dispuesto por órdenes de 6 de mar
:w de 192Ó y 28 de octubre ~e .1931
(D. O. núms. 53 y 243), ya que la lí
QuK1ación y abono de sus servicios, se
ha ajustado a los pr.~eptos legales, sin
que tampoco le sea de abono los veinti
siete días que igualmente interesa, por no
existir justificaci6n de tal extremo, que
por otra parte nada habían de influir
para variar su clasificación de retira,
do, ya que aún sumándoS':lle, no alcan
zaria los treinta afios necesarios parl\l ob
tener el ochcnta por ciento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUmlplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1932.

AullA •

Sellor General de la octava divisi6n
org!nica.

Scl'ior Director ge\'t('ll'al de l. Guardia
Civil.

-
E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro

mOVIda por el guardia civil retirado,
Francisco Amor~ ~ilán, domiciliado

en Alicanre, en súplica de que le sea de
abono el tiempo que permall'ClCÍó en las
situaciones de licencia por enfermo a su
regreso de Ultramar, así como la mi
tad del que estuvo con licencia ilimi
tada y r.::-serva activa después de in
corporado a filas, para mejorar su ha
ber pasivo, 4le resuelto de acuerdo con
lo informado por la Asesoría de este
Ministerio, desestimar la petición d~l

interesado por carecer de derecho a lo
que solicita, con arreglo a 10 dispuesto
por orden de 6 de marzo Ü" 1926
(D. O. núm. 53), ya que la liquidación
y abono de los 'Servicios que se le han
hecho, en los que figuran los cuatro
meses de licencia por enf.:-rmo como re
patriado de Cuba, ~ ha ajm;tado a los
preceptos legales.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1932.

AZAÑA

señor General de la tercl--ra división
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

VAGANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la relación inserta en
el DIARIO OFICIAL nam. 1014. anuncian
clo vacantes del Arma de' INFANITiE
RIA, se consid.--re ampliada oon las que
se expresan a continuación.

Lo comunico a V. E. pa ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
malO de 1932.

AZAÑA

Sefior..•

RELACION QUE SE CITA

Sección de Contabilidad de ]a. prime
ra divisi6n argánica.-Una de coman
dante.

Regimiento núm. 6.-Una de capitán.
Regimiento nltm. 14...-J>ot de sub

alterno.
·Cazadores Aírica núm. 3.-Una deo

sub~1terno. .
Batall6n ·montafia núm. 7.-Una más

de subalterrto.
Madrid, 10 de mayo de 1932.-.Azai\a.

VUELTAS AL SERVICIO.
Excmo. Sr.: Visto el tele,grama de

v. E. de 7 del actual, dando cuenta de
que el teniel1lte él, lNíFA,NTERIA don
Eduardo Ferrdra de la Torre, de reem
plazo por enfermo en esa división, se
halla útil para servicio, he t!enido a
bien disponer vuelva a activo, quedan
do en situación de disponible en la mis
ma hasta que I~ ~rre5pOnda ser 0010-

cado, conforme preceptúa el artículo
13 del dc"Creto de 11 de marzo último'
(D. O. núm, 61).

Lo comunico a V. E. pal'lll su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

'Icelo a. Material

6ERVilCIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el Prewpues
to de los embalajes necesarios para re
mitir al regimr.ento de 1'tR:ANiS\MilSIO
MES el material del mismo, formulado
por la 'M.aestranza y Parque de Inge
nieros, he tenido a bien aprobarlo, efee::
tuándose el servício por gesti6n diree::
ta, con arreglo a lo dispu~o en el
apartado l.· del artículo 56 de la ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda púhlica de 1.0 de julio de 1911
(c. L. núm. 128), siendo S\! importe
1.340 pesetas. con car~o al capitulo 40,
artículo t.· de la secci6n cuarta del vi
gente PresupU'C'Sto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
mayo de 1932.

Señor· General de la quinta divisi6n
orgánica.

Seiíores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general dI~ Guerra.

"<:~'r:fl~ .!f~1'7~ ...,--
Excmo. Sr.: Examinado el Presu

puesto 'J)ara entretenimiento y cons-er
vación del material del Parque Divisio
nario y del de Escuela Práctica, f~mu
la.do por el Grupo Mixto de ZapadoM
Minadores para la división de CABA
UlJERJA y brigada de Montai\a, he te
nido a bien aprobarlo, efectuándose el
servido por gesti6n directa, con arre
glo a lo diSd'uesto en el apartaOO prime
ro á:,1 articulo 56 de la ley de AQmi
nistraci6n y Contabilidad de la- Hacien
da pública de l.· de julio de 1911
~C. L. núm. 128), y tiendo su importe
de 700 pesetas C011 cargo al C34>ítu1o 15,
artículo cuarto, secci6n cuarta, durante
el primer trimestre del afto actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mladrid, 3 de
mayo ~ 1932.

Scl'\or General de la sexta divisi6n
orgánica.

Seflores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de G~rra.
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SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DE CLASES DE SEGUNDA
CATEGORIA DEL ARMA DE IN-

FAN\1TElliIlA

En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo u del reglamento por el
que se rige esta Sociedad, 'se publica
a continuación los Cuerpos, Centros
y dependencias que han remitido las
cuotas correspondientes a los meses

que se indican

n ,00
655.00

18,00
145,00

6,85
14AO
27,00
38,95
32,00
11,00

2'/,00

~5,oo

:al0.00
~,oo

232,00
91,00

ua,30

DlICIEM&RE DE 1931

Regimiento Infanterla núm. 3..
I<tem núm. 6 · ·•
Idem núm. 16 ·t..

ldem núm. 23.. • • ..

B t 1100 Ametralladoras núm. 2.a a • 38Ca'a de recluta numo .........
Pa~duría Mil!t~r. Haberes de

la tercera dIVISI6n: : ..
hiem de la sexta d~,:s~61l ..
ldem de la octava dIvIsIón ..
Idem de Marruecos .
Intervenciones de Lar~e .
Inspección de IntervencIones .

ENERO DE 19P

Guardia Colonial

NoV1EMB'RiE y DICIEM'
CIEM~RE DE 1931 Y ENE

RO DE 1932

Pagaduri~ .~pitar Haberes oc-
tava dlVISIOO ..

DE NOVaEM:BRE y DI
CIEMlB.1tE 1931

R-egi~iento Infantería núm. 14- /580,00

Regimiento Infanterla núm. 40. 2'/3,00
Batallón Ametralladoras n6m. 2. 95,00

OCTUBRE DE 1931

NOTA Los Cuerpos, Centros '1
.- tin.uacl6n se

dependencias que a con ue tam-
expresan, deben los m~Mt1 q
bi~ se indican.

Regimiento de' Infan~la núm. ¡j, fe-

broero <k 1932• b n321&em núm. ,14. eneoro Y fe rero 1,., •
Idtem núm. 29, fiCbrero de 1932•

IMm núm. 40. '1"I1C1'Q de 1932· ~.
B,atalloo montafla núm. 4. enero y •

bJ'lC1'~ de 19~2;bta núm. 34, en~ro 1932"

~ d:ú=46, feb«ro de 1=~ó '1
In~rve~ de Larache,

feb«ro de 1932.
Idoem de MI1'Hlla, feb~ro de 1932• de,
Idem de Yebal.a, .enero y f\d)ret'O

1932. . d
ldem del R1Í, eonero e 1932. 2
Ju~gado M Cartag.ena: febrero t91e~
AutomovU¡'smo de Afrl<:a, >mero Y

brero de 19JQ· fe-
P.eni'ttnciaria, d-e Mahón,~'~b~

bt\C'ro de 1932 Y de octubre a CI

de 1931. \ de la
Pagaduría Militar de Habere.

DE OCTUBRE A DroIEM'-
BR.E 19311 Y EN.ERO 19~

Regimiento Ix)fanteria núm. 18. 1.358,00

n,oo
30,00

u,80
12,00
'13,00

8,00

31lS,00
!22O,oo
t:t13.00
301.00
170,00
115,00'
'135.00

9,00
121,00
152,00

29,00

9,00

12,00
13.00
41.00
46.00
30,00
53,00

11.80
19.80
21.00
9,8~
9,00

II,QO

15,00
44.00
2'/,00
22.00

47.00
81.00
9,00

42,00
2l,oo

34.70
17,00
74.50
15.00
28.00

169,00
157,60
!I69.00
146,00
:14,00
:n,oo

,/,00

MES DE M¡AJRZO

DE JUNIO A AOOsmo DE
1931

RJe~imiento Infanteda núm. 18.
Tdem núm. 20 .
Toem núm. 3r ..
Tclem núm. 40 ..
Bata1l6n montafla núm. 2 ..
Idem núm. 6 .
Centro Movilización núm. 6 .
Caja de recluta núm. 5 ..
Ióem núm. 14 ..
Regulares Alhuce¡nas núm. 5 .
Inspección Militar de Interven-,

dones ..
Inválidos ..................•..•••••••.•
Aviación Militar primera ea-

cuadra .
Jclem segunda e9Olladra .
Id~m (Seryi~i?s) .
Prtmera dlvlsI6n .

Ideen núm. 15 ..
Idem núm. 16 ..
Caja recluta núm. 5 .
Idem núm. 23 ..
Idem núm. 26 .
ldem núm. 30 .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 38 .
Idem núm. 47 .
Idem núm. 48 .
Regulares de Tetuán núm. 1 .
Idem de MeJilla núm. 2 .
Idem de Ceuta núm. 3 .
Idem de Larache núm. 4 .
Intervenciones de Tetuán .
Idem del Rif .
Idem de Xauen ..
Inspección general de Inter-

venciones ..
Tercio .
Compañía Disciplinaria .
Academia de Infantería :
Colegio Huérfanos de la Gue-

rra .
Escuela Central de Tiro .
Escuela Central de Gimnasia .
Secciones de Ordenanza! .
Pagadurí~ ~i1itar Habe«s ter-

cera dIVISIón ..
Idem cuarta división .
Idem octava división : .
Idem de La Palma ..
Cuerpo Seguridad de Madrid .
Aviación Militar squOOa Es-

cuadra : .
Jdem Fuerzas de Africa .
Mehal-Ia de Gomara-Xauen. ..
Idem de Yebala ..
Idem de Larache ..
Idem de Melilla .
Regimiento Zapadores Minado-

res ............•.•...•...••...••••••••••

DE AGOSTO A NOV1EM~

BRE DE 1931

Paltl1du~la Militar Habete. de
Canarias , ..

Cahr de recluta núm. 24.........

237.00
213.00
186.00
209.80
lr96.oo
219.00
295.00
243.00
3:tY.00
2II.00
266.00
256.00
239.00
272.00

23.00
:a3'I.OO
1332.00
343.75
310.00
295.00
331.00
293.00
327.00
420.00
372.10
312.00
294.00
278,00
:%14.00
254.00
~Y5.00

Z74,00
~.OO
!287.00
:348.00
~,oo

':117.00
407,00
104.00
It2.00
'YII,oo
127.00
109.00
132.00
184.00
109.00
189,00
21.00
39,00
32,00
98,00

219.30
, 71,00
3r8.00
44.00

104,00
8,00

13.00
"50.00
22.00
55,00

Regimiento Infantería núm. l.

Idem núm. 3 ..
Idem núm. 4 .
Idem núm. 5 .
Idem núm. 6 ..
Idem núm. 7 ..
Idem núm. 8 ..
Idem núm. 9 ..
Idem núm. 10 .
Idem núm. I I ..
Idem núm. I~ ..
Idem núm. 13 ..
Idem núm. 15 ..
Idem núm. 16 .
Idem núm. 17 .
Idem núm. 18 .
Ide,n núm. 19 ..
I<km núm. Zl .
Idem núm. ~ ..
Idem núm. 23 ..
I<km núm. 24 ..
Idem n(lm. 2!i ..
Idem núm. 26 .
Idem núm. 27 ..
Idem núm. 28 ..
Idem núm. 30 .
Idem núm. 32 .
Idem núm. 33 .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 35 ..
Idero núm. 36 .
Idcm núm. 37 ..
Idem núm. 38 .
Idem núm. 39 .
Idem núm. 40 .
Idem núm. 41 ..
Idem núm. 42 ..
Idem núm. 43 .
Baota1l6n monta!'la núm. 1 .
Idem núm. 3 ..
I<fiem núm. 5 ..
Idem núm. 6 .
Idem núm. 7 .
Ideen núm. 8 .
Ba.taltón Ametra:lladoras núm. 1.
Idero núm. 2 .
Idem Ciclista : .
Centro Movilización núm. 1 '"
ldem núm. 2 ..
Idettl núm. 3 ..
Iclem núm. 4 .
Idem núm. 5 .
Idem núm. 6 ..
Idem n6m. 7 .
Idem núm. 8 .
Mem núm. 9 ..
Idem núm. lO ..
Idem núm. II .
Idem núm. 12 ..
Idem núm. 13 .
Idem núm, 14 ..•......••• , .

MES DE FEBRERO



D. O. núm. no

pri.nen división, f~bt'i"ro de 119~·
Idem de la 9l'gunda división, desde

julio a dic~mbre de 1931 Y enero Y fe
brero de 1932.

¡Idem de la cuarta división, diciembre
de 1931 Y enero Y feb~ro de 19.P.

Idoem de la quinta división, ~de ene
ro a dici~re de 1931 Y enero Y fe
brero de 1931

\lYIem de Saota Cruz de Th.nerife,
desdte septiembrle 1931 a febrero 1932·

Idt.m de :Marrtiu:os, febrero de 1932.
Ontro de Movilización núm. 6, mes

de diciembre de 1931.

··v "\
I<km núm. 7. mes de d~bre de

!l93I.
Id:m núm. 10, de octubre a diciem

bre de 1931.
Idem núm. n, julio y agosto de 1931.

. Parque Central de AutomoviJismo,
diciembre de 1931 y J"{leTO y febr:eTo
de 1932.

Aviación Milnar 1r-t'cera Escua<ú:la.
enero y febrero de i932.

Idero tercer batallán, agosto, noyj,~

bre y dichnbre de 193J.
Idoem cuarto batallón, diciembre tl931.
Regimiento Infantería. núm. 37 (an-

¡ i
tiguo Murda), de febttro a. mayo 1931.

>Pagaduría Militar ~ la primera di
visión, septiembre, octp.bre y diciembIe
de 1931.

Madrid, 31 de marZl() de 1932.-El
auxiliar de Caja. Marcelino Pére:z.-Fl
cajero, Simón Jaráis.--.E1 Interventor
Ma.nuel Cortés.-V.o B.o: el Coronel
/iméMll.· ,

MAPiUD.-lJrPllElfTA l' TAJ:.LKJlU DEL lb

~o pa LA Gvaau



Ea loa pedidoa ele~
tanto de DlAmos Ona.u.u co
mo de ptiep de Collcd6tt lA
gÜlaIifIo, debe teIIa1ane ......
a mú del afto a que correapoadell,
el n6mero que cada publicad•
neva co~Jatiyo; el DIAaIO On
cw. en cabeza de la primera pla
na y 101 plielOl de CollctidtJ
al pie de la misma, 'T ea defecto
de esto, iDdlQUeDle tu ÑiDu
que compreocle el pI. O p\ieo
101 que le deteeL

Después de 101 pluola 1Jldlca
dOll DO terÚl ateDdidu ... re
c1amaCIOII:le- '7 pedld()l lit DO
Yieoea acompa6adu de 11I .....

porte • lUÓIl de ',51 peeeúII
ClIda nÓID.-o del Dwuo On
CUL~ o pllego de Col."i6tl ú
gisltlti,,;,.

MINISTERIO DE LA GUERRA' En' proviociu '7 ea el ex.tnIÜen
le ent~nderaD amplia&. loI ....
teriorea p1azOl en ocho cHu J
en doI ~ respediyameate.

N6mero o pleao del dla-_•••_ o,-s~
Nlimero o p1iqo atralado D>IO lo

Pf'OI'I'&JIl&' _.__.._-_.-••••••_...., •

SUSCRIPCIONES

AL. DIAaIO OFICIAL

IItIIBSTlUL iMadrid ., Prori8c:lu._ 14._EstJ'1Uljero _ ••_ ..,,t»
üO Madrid ., prOYiDclaa.- 18,00

••_.,. EstJ'1Uljero _¡_ se.oo

& LA ClOLBCCION UQlSLAnY&

SDdSTllB. t Madrid ., plO'.... - 40DDExuanjero _._••_ II,DlI

.\80 Xadrid ., pnmll c111_n_ I,ao..._oo.. ktraDJeto __.....__ .....

AL DIAaIO OFICIAL T ClOL&CCIOIf
L&GISLATlVA.

sJtJ(JtSTRL 1Madrid ., (IrOYlaclIu-_ 17.-EstraJlfero _.Ho.... ....
AJIO Xadrid ., (IrOYlaclIu...- ......_... EstruJero --_•••__ ......

Lu MMCnpCÍ~ pa.mcwares
ae admitirán, como mínimum, por
un aemestre, priacipiaa40 na 1.·
ih ,..,0. obril. ¡IUW Q ochllw,.
Ea lat I'IJscri'PCi~ que le ba
gaD después <le lu citada. fecllu,
110 te servirán DÚmerot atrasadol
ni te hará descuento alguno por
este c:oocepto en 101 precia. fijadOl.

Lo.t pagos te hacán por anti
cipado; al aamciar las remeJaI
de fondos por Giro postal, le in
dkará el n6mero y fecba del fU
guardo entregado por la o6dDa
corres1)ODdiente. .

Las reclamaciODel de DÚmerot
o pliegol de una Q otra publica
ci6D que hayan dejado ele redblr
io. dorca t1UCriptores, eeriu
atendidol gratuitamente li le ha
cen en catos plazos:
Eu Madrid, la. del DLUI0 OFr

cw.. dentro de los dOl dlaa ti
raieate. • MI fecha, '1 1u de la
Col,cci6. L,gillontlO en lsual
periodo de tiempo, d~. ele
recibir el pnego ligutente al
que 110 ...,. Dceado a IU poder.

......
~

Tomoa de todOII 101 aloe. ('1 f:;: - ~ . ,
TomOl encuadernadoa en bo1udela por trilDeltr'el. De 1888 .. la fecba,
a 10 pesetas en buen UOI J .. 13 1lCIetu nuevOl.
Tpmo. encuadernadOl ea r6stJc.. a 8 pelet..: AIOI 1921 .. la fechL
NúmCl'ol lueltOl correlPODdieat. a 1<le aIlOl loa? • 1& fecha .. 0,50 pe-
tetu QDO. :

Tomoa de todOII 101 ....
AAOI 1881, 1884, 1885, 1887, 1&99, Iggo, 1918, 1919, Igrao, 1011, loa, 101&

192.<J, 1935. 19261 lpzS, 111~ 'T 1930, a 11 peaeta. e! tomo encuademado en
.rústIca., 13 en Dolude.... nuwOl, '1 vuiot tomOI encuadernadol en ho
landeta de diltlntot aftOl, ell buell~ a 10 peaetu tomo.
Plieaol .ue1t()l, de .U'ioI aIlOl, a 0,50 petetu Wlo.

Publicaciones oficiales qU9 se hallan en venta en esta ~Administración

DIARIO OPlClAl

COLECCIGII lEGISLATIVA

••«( •

La Administración del "Diario Oficiar, Colección Legislativa"
ea ind~nd1et11te dé la lmprellta l TaUelICI del lliailltec-io de la GDerr..
Por conli,uiente, toc101 101 .ecli1lo.. ele DIAaIO Oncw. '1 Cokecl6tt Lr
gülolifxJ '7 cuanto te l"elllCioDe coa eatot UUD-, uf como anunclol, 1..
cdpclouel, ¡ir0l 'T aPOIlu61, 4eberiD elidiri,..e M SeIlOl' aclminiltf'a4or
del Duaro O.rcw. J)IL MUJII'l'lUODl LA G'ouaAl DO" 111I referida 1...
Jlreata.

ANUNCIOS PARTICULARES ,
z..o. pc'o«d~tet de RlPlAa le laletarAn .. ru6G de o,~ peletu lfa..
s~o del cuerpo ,/, en p1&Da TU'lúte, haciéD40ee un.. bouificad6n ~
10 por 100 101 llue le COlltntea. o Iib~e1t p« &!lol aaücipadoe. Para ~
eztraaj«o, 0,25 peten. Uau teIlcUJa 7. paco Ml1idp140. La pi_ le
divide en cuatro columnu.
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